
 “JURISMEDICINE” BUFETE DE ABOGADOS 
Dr. EVARISTO RODRIGUEZ GOMEZ 

Calle 36 # 20 – 28 Of. 203 – Telefax 6 70 31 91 Cel: 318-6526897 
e-mail: evaristorodriguezgomez10@gmail.com 

Bucaramanga – Colombia 

             

 
Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 
 
  

REF: NULIDAD 
DTE: VIVIANA LANZIANO SANTOS 

DDO: BETTY RUIZ y otros 
 

RAD: 68001310300420130036000 
 
 
 
En mi condición de apoderado judicial de YENSON DARIO LEAL RUIZ, CAROLINA 
CUELLAR RAMIREZ, ROSALBA GOMEZ JAIMES, DOUGLAS DARIO LEAL RUIZ, 
JHON EDWARD LEAL RUIZ, BETTY RUIZ, por medio del presente escrito muy 
respetuosamente me dirijo a usted para manifestar que interpongo y sustento recurso 
de reposición y en subsidio apelación contra la providencia anterior que negó oficiar al 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDA SOCIAL EN SALUD Y PENSIONES. 
 

CONSIDERACIONES 
 
1.-) Con respecto al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDA SOCIAL EN SALUD Y 
PENSIONES debo recordar lo siguiente: 
 
En cuanto a los documentos con reserva legal que contempla la Ley 1755 de 2015, 
artículo 24 que reza: 
 

“Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter reservado las 
informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o 
la ley, y en especial: 

1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 

2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas. 

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en 
las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de 
personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la 
historia clínica.  

4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería 
que realice la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. 
Estos documentos e informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) 
meses contados a partir de la realización de la respectiva operación. 

S. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley 
Estatutaria 1266 de 2008. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#24
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1266_2008.html#INICIO


6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes estratégicos de las 
empresas públicas de servicios públicos. 

7. Los amparados por el secreto profesional. 

8. Los datos genéticos humanos. 

PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Para efecto de la solicitud de 
información de carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser 
solicitada por el titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con 

facultad expresa para acceder a esa información.”.  (Lo resaltado y subrayado es mío). 

Significa lo anterior, que siendo dichos documentos de caractar reservado, no 
podía el suscrito previamente girar derecho de petición en tal sentido, y por ello 
se hace necesario recurrir a las pruebas judiciales. 
 
2.-) Con respecto a las DECLARACIONES DE RENTA, el Despacho omite la totalidad 
del párrafo transcrito de la sentencia C- 489 de 1995, el cual es el siguiente tenor: 
 

“(…) 

  
Por vía de ilustración, la ley podrá optar por levantar el sigilo fiscal en 
las causas en las que se debata la existencia de una relación laboral o 
de una obligación alimentaria, en cuyo caso se restringe legítimamente 
el alcance del derecho a la intimidad económica. Al hacerlo, respecto 
de los procesos penales, no se ha renunciado a ordenar 
legislativamente el levantamiento de la reserva en otros procesos, lo 
que bien podrá decidirse en el futuro.” 

 
 
Es decir, se trata solamente de ejemplos, en donde la Corte abre la posibilidad 
de estudios a futuro en otros procesos 
 
Consecuente con lo anterior, desconoce también el Despacho las excepciones 
a la reserva tributaria, que fueron expuestas claramente por la CORTE 
CONSTITUCIONAL en la sentencia C- 951 de 2014 que enseña: 
 

“a. Fundamento constitucional de la inoponibilidad de la reserva a determinadas 

autoridades u organismos 

  
Cabe advertir, de manera previa, que el fundamento de la inexequibilidad del artículo 23 del 

proyecto de ley estatutaria de Transparencia y acceso a la información pública radicó en la 

indeterminación de la norma, como se expone en este aparte de la sentencia C-274 de 2013: 

  

“El artículo 23 tiene por objeto regular la inaplicabilidad de la reserva de un 
documento. Primero, establece las excepciones frente a la reserva: las autoridades 
judiciales y los congresistas, en el ejercicio de sus funciones de control político. 
Segundo, establece que la inaplicabilidad de la reserva tiene una excepción: la 
reserva de los procesos judiciales. Tercero, establece en cabeza de las autoridades 
la obligación de mantener bajo custodia la información reservada que reciban. 
Teniendo en cuenta que esta es la única norma que se ocupa de regular la 
inaplicabilidad de la reserva, y que se limita a indicar los contenidos normativos 
mencionados, es una disposición que adolece de un alto grado de indeterminación, 
contrariando la Constitución. La regulación no establece específicamente en qué 
casos no es oponible el carácter reservado de una información, ni los destinatarios 



o las condiciones de entrega, lo que hace nugatorio el derecho de acceso a la 
información”. 

  

La comparación que se realizó anteriormente entre ambas normas estatutarias para efectos de 

establecer si existía o no cosa juzgada material, permite además, constatar que la nueva 

disposición legal tiene un mayor grado de concreción que el desaparecido artículo 23. 

  

En esencia, lo que establece el artículo 27 del proyecto de ley en revisión, es una “excepción a 

la excepción” de la reserva de cierta información y documentos, cuando quien los solicita es una 

de las autoridades enunciadas en la norma, a quienes es inoponible dicha reserva. El legislador 

estatutario regresa a la regla general de acceso a la información sin restricciones, en atención a 

la calidad de los peticionarios y a que su objeto está relacionado con el “debido ejercicio de sus 

funciones”. En todo caso, no puede perderse de vista, que la inaplicabilidad de la reserva plantea 

una tensión  entre distintos derechos fundamentales, por lo que para resolverla debe acudirse a 

la normatividad superior. 

  

En cuanto al acceso a la información y documentos públicos, debe  reiterarse que se rige por el 

principio de máxima publicidad, el cual se deriva del derecho fundamental reconocido en el 

artículo 74 de la Carta, de libre acceso a dicha información y documentos, por parte de cualquier 

persona. Así como la restricción del acceso a la información pública requiere de una norma 

constitucional o legal que la establezca, de igual manera, el legislador bien puede llegar a 

suprimir de manera válida, con fundamento en el artículo 74 de la Carta, la reserva respecto de 

ciertos asuntos o como en este caso, en relación con determinadas autoridades, en razón de las 

funciones que les corresponden. 

  

El Título III de la Ley 1712 de 2014, estatutaria de transparencia y acceso a la información 

pública, regula las excepciones de acceso a la información pública, basadas en que su 

divulgación puede causar (i) daño a derechos de las personas naturales o jurídicas relativos 

a la intimidad, vida, salud, seguridad, secretos comerciales, industriales o profesionales 

o (ii) daño a intereses públicos relacionados con defensa, seguridad nacional, seguridad 

pública y relaciones internacionales; prevención, investigación y persecución de los delitos y 

las faltas disciplinarias, mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o se 

formule pliego de cargos, según el caso; debido proceso y la igualdad de las partes en los 

procesos judiciales; administración efectiva de la justicia; derechos de la infancia y la 

adolescencia; la estabilidad macroeconómica y financiera del país; y a documentos que 

contengan las opiniones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 

servidores públicos. De acuerdo con los previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014 

y lo precisado en la sentencia C-274 de 2013, la negativa de acceso a información pública 

reservada debe ser motivada, señalar el fundamento legal de la reserva y en el caso de que 

obedezca a la prevención de un daño a intereses públicos, debe fundarse en un fin 

constitucionalmente legítimo e imperioso,  no existir otro medio menos restrictivo para lograr 

dicho fin y no puede extenderse por un período mayor de  quince (15) años. 

  

A estas reservas, se agrega la información y documentos enumerados en el artículo 24 del 

proyecto de ley estatutaria en estudio, analizado atrás (punto 5.12), en relación con los cuales 

las autoridades judiciales, administrativas y legislativas competentes tendrán acceso sin 

restricciones, para el debido ejercicio de sus funciones, lo cual tiene claro fundamento en el 

artículo 74 de la Constitución.   

  

No obstante, debe observarse que el levantamiento de la reserva en relación con la información 

y documentos públicos, tiene dos limitaciones de orden constitucional: de un lado, la prohibición 

prevista en el numeral 2 del artículo 136 de la Constitución, respecto de instrucciones en materia 

diplomática y negociaciones de carácter reservado y de otro, la inviolabilidad del secreto 

profesional que consagra el artículo 74 de la Constitución. Por consiguiente, la facultad de las 

autoridades competentes para solicitar información o documentos públicos reservados no 

procedería cuando se trate de las mencionadas instrucciones y negociaciones, así como de 

asuntos amparados por el secreto profesional, toda vez que no se trata de limitaciones 

establecidas por la ley, sino impuestas por el constituyente, a las cuales deben atender las 

autoridades. 

  

De todas maneras, hay que resaltar que el levantamiento de la reserva para dichas autoridades 

no implica que la información y documentos a los que acceden pierdan su carácter de 



confidencialidad, toda vez que el funcionario está obligado a mantener  la reserva, como lo 

dispone la parte final del artículo 27 en revisión.   

  

Ahora bien, cuando se trate de solicitud de acceso a información y documentos privados hay 

que tener en cuenta la garantía consagrada en el artículo 15 de la Constitución y el derecho 

de habeas data, toda vez que se trata de una información que no es de acceso público. La 

solicitud de las autoridades de información y documentos tiene un ámbito más restringido, según 

las previsiones de la norma constitucional, como se verá en el acápite siguiente. 

  

b.  Constitucionalidad del levantamiento de la reserva para ciertas autoridades con ciertas 

precisiones 

  
Como ya se indicó al comenzar el análisis del artículo 27, las modificaciones que introdujo al 

anterior artículo 23 lograron un mayor grado de concreción acorde con el principio de 

legalidad.      

  

En primer lugar, no se trata de la solicitud de cualquier autoridad, sino de aquella facultada de 

forma específica para ello. La aparente generalidad con que la disposición se refiere a 

autoridades “judiciales, legislativas y administrativas”, no lo es en realidad, toda vez que la 

misma norma estatutaria estipula que la solicitud de información o documentos reservados debe 

provenir de autoridades (i) constitucional y legalmente competentes para ello y que (ii) debe 

tener conexidad con el ejercicio de las funciones de estas autoridades. En otras palabras, no es 

que la inoponibilidad de la reserva pueda invocarse por cualquier autoridad judicial, legislativa 

o administrativa para cualquier asunto y sin mayor motivación; por el contrario, el levantamiento 

de la reserva que implica la solicitud de tales funcionarios exige que se trate de cuestiones 

relacionadas con sus funciones, esto es, con las competencias que ostentan y que dicha 

información la requieren para su debido ejercicio.   

  

En cuanto al primer requisito,  referente a la competencia de la autoridad, hay que distinguir 

entre las dos categorías de información: pública y privada, en la medida que el acceso a la 

información pública configura un derecho fundamental consagrado en el artículo 74 de la 

Constitución, que se rige por el principio de máxima publicidad y su restricción es una 

excepción,  mientras que la información y documentos privados, como su denominación lo 

indica, no son de acceso público, en virtud de lo estipulado en el artículo 15 de la Carta Política 

y solo en las situaciones previstas en este precepto es posible acceder a dicha información y 

documentos.     

  

En efecto, el artículo 15 de la Constitución consagra la inviolabilidad de los documentos 

privados en consonancia con el derecho a la intimidad. Al mismo tiempo, establece tres 

supuestos en los cuales no se puede oponer a las autoridades la reserva sobre documentos 

privados, cuales son, los requeridos para efectos: 1) tributarios; 2) judiciales; e 3) inspección, 

vigilancia e intervención del Estado. Esto significa, que constitucionalmente, las autoridades 

que pueden tener ese acceso privilegiado a información y documentos reservados, son 

únicamente las autoridades tributarias, las que ejercen funciones judiciales y aquellas 

autoridades administrativas que ejercen funciones de inspección, vigilancia y control. Al 

respecto, cabe observar que la expresión “autoridades administrativas” contenida en el artículo 

27 corresponde a un género dentro de la administración pública que incluye a los organismos 

de control. 

  

Así lo ha establecido esta Corporación cuando dispuso que “La Procuraduría General de la 

Nación es un organismo de control, independiente y autónomo, de carácter administrativo, por 

lo tanto está sujeta a los principios de orden constitucional que rigen la función administrativa, 

este organismo está al servicio de los intereses generales, por tal motivo se estableció que los 

controles realizados en cabeza de los funcionarios públicos, de conformidad con el artículo 209 

superior se enmarquen dentro de los imperativos de la igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad “mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones[247]”. (Lo resaltado no es del texto). Estas consideraciones son 

igualmente predicables de la Defensoría del Pueblo y demás autoridades pertenecientes al 

Ministerio Público, como también de las autoridades que ejercen el control fiscal, a la cabeza 

de las cuales está la Contraloría General de la Nación. 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-951-14.htm#_ftn247


De allí que no tengan asidero jurídico las objeciones presentadas por la Defensoría y el señor 

Procurador en cuanto consideran que el artículo 27 incurre en una omisión legislativa relativa 

al no enunciar entre las autoridades competentes para acceder a información reservada, a los 

órganos de control. 

  

Con referencia al segundo requisito, debe reiterarse que según lo previsto en la misma norma 

estatutaria, esta facultad para acceder al ámbito privado que se sustrae del conocimiento público, 

se circunscribe a aquellos asuntos que tengan relación con procesos y actuaciones específicas 

de las que esté conociendo la autoridad en desarrollo de sus funciones y no de manera general, 

indeterminada o integral a todas las materias protegidas por la reserva. Es decir, que no basta 

que la petición de información reservada sea efectuada por la autoridad competente, sino 

también que se refiera a un asunto específico del que esté conociendo dentro de su esfera de 

competencia, para el cual requiere de dicha información o documentos. 

  

En este sentido, la excepción de la reserva establecida por el legislador como un límite de acceso 

a la información, en el caso concreto, respecto de aquella que no se puede suministrar a quien 

la solicita en ejercicio del derecho de petición, constituye una garantía fundamental de los 

derechos a la intimidad, honra, buen nombre, habeas data y debido proceso, que en caso de 

tensión puede ceder ante fines constitucionalmente legítimos, como son aquellos que se 

relacionan con cuestiones judiciales, tributarias o de vigilancia, inspección y control del Estado, 

por autorización del propio constituyente, las cuales a su vez deben estar previstas de manera 

específica en la ley y no afectar de manera irrazonable y desproporcionada el núcleo esencial 

del derecho fundamental.   

  

La Corte Constitucional ha señalado que el derecho a la intimidad “implica la facultad de exigir 

de los demás el respeto de un ámbito exclusivo que incumbe solamente al individuo, que es 

resguardo de sus posesiones privadas, de sus propios gustos y de aquellas conductas o actitudes 

personalísimas que no está dispuesto a exhibir, y en el que no caben legítimamente las 

intromisiones externas” [248]. Algunos tratadistas han definido este derecho como el ‘control 

sobre la información que nos concierne[249]. Se trata de proteger un espacio inmune a la 

injerencia, intervención o intromisiones externas, que se relaciona con diversos aspectos de la 

vida humana como en las relaciones familiares, las costumbres, la salud, el domicilio, las 

comunicaciones personales, los espacios para utilización de datos informáticos, las creencias 

religiosas, entre otros[250]. 

  

La afectación de ese ámbito privado es uno de los límites que justifican constitucionalmente el 

establecimiento de la reserva del legislador como una excepción del derecho de  acceso a la 

información, toda vez que “Tanto la jurisprudencia de esta Corporación como la de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos manifiestan que la regla general es la del acceso general 

a la información que reposa en el Estado – “principio de la máxima divulgación” -, como 

condición fundamental para la existencia del Estado democrático, respetuoso de los derechos 

de las personas. Sin embargo, que alguna información quede en secreto, de acuerdo con lo que 

determine la ley, lo cual en el contexto colombiano exige una decisión del Congreso de la 

República. Empero, la determinación debe ser motivada, debe respetar los parámetros de la 

razonabilidad y la proporcionalidad, a partir de un test estricto, y, además, las excepciones a 

la regla del acceso deben interpretarse siempre en forma restrictiva[251].” 

  

A su vez, este Tribunal ha determinado que el derecho de acceso a los documentos públicos 

tiene algunos límites deben inspirarse "en una objetiva prevalencia del interés general. En este 

orden de ideas, es permitido a los funcionarios impedir el acceso a documentos reservados, si 

va autorizada, también cuando el contenido de los documentos vulnere el derecho a la 

intimidad[252]". 

  

Al mismo tiempo,  el acceso a documentos e información reservada por parte de las autoridades 

competentes tiene restricciones como las que indicó la jurisprudencia en la sentencia C-981 de 

2005, al señalar que: 

  

“Debe distinguirse cuando el dato se pone en circulación al interior del Estado, entre las 

entidades encargadas de recaudar los impuestos a fin de controlar la respectiva carga 

impositiva, lo cual no contraría la Constitución, siempre y cuando se respete el derecho 

de las personas de conocer, actualizar y rectificar tales datos, pero sin que deba mediar 

su autorización para ello pues se trata de la colaboración armónica que debe mediar entre 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-951-14.htm#_ftn248
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-951-14.htm#_ftn249
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-951-14.htm#_ftn250
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-951-14.htm#_ftn251
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-951-14.htm#_ftn252


los diferentes órganos del Estado con el fin de proteger el patrimonio público. Datos de 

las personas recolectados y procesados para fines tributarios, que por lo tanto no pueden 

circular por fuera del Estado con fines diferentes, es decir, la administración no puede 

ponerlos en circulación colocándolos en manos de particulares, so pena de contrariarse 

la Constitución”. 

  

Para la Corte, las mismas razones que justifican el establecimiento de la reserva[253] como límite 

al acceso a la información, sirven de fundamento para inaplicar excepciones a la misma, cuales 

son, las que se encaminan a la consecución de finalidades como las de proteger derechos 

fundamentales o bienes constitucionalmente valiosos como la seguridad y defensa nacional, el 

orden público, la salud, el saneamiento ambiental, como también, para asegurar la eficacia de 

las investigaciones estatales de carácter penal, disciplinario, aduanero o cambiario; además, de 

las finalidades previstas en el inciso final del artículo 15 de la Carta Política. 

  

Acorde con lo anterior, la habilitación a las autoridades judiciales para solicitar información y 

documentos sujetos a reserva no ofrece tacha alguna de inconstitucionalidad, toda vez que la 

competencia para ello surge de la propia Constitución (art. 15). En todo caso, cabe precisar, que 

esa facultad concierne a los procesos judiciales de que conozca dicha autoridad en ejercicio de 

sus competencias, en los cuales resulta indispensable dicha información. 

  

De otro lado, si bien en un principio la inclusión genérica de las 

autoridades administrativas entre aquellas habilitadas para acceder a la información  y 

documentos reservados,  plantea cierta inquietud por su generalidad,  lo cierto es que  con los 

mismos criterios que se ha esbozado, más que una indeterminación, el concepto de autoridades 

administrativas es determinable, a partir de lo que el legislador (entre otras, las leyes 489 de 

1998 y 1437 de 2011), la doctrina y la jurisprudencia ha considerado bajo esa categoría. 

  

Una interpretación concordante con esos criterios, conduce a considerar que la inoponibilidad 

de la reserva –como excepción a la excepción- en el caso de la información y documentos 

privados, no puede invocarse por cualquier autoridad administrativa, sino que tiene tratarse de 

aquellas que caben en las funciones enumeradas en el artículo 15 de la Constitución, esto es, 

funciones judiciales, tributarias, de inspección, vigilancia y control del Estado y que persigan 

finalidades constitucionalmente legítimas, necesarios para el cumplimiento de las funciones a 

su cargo, idóneos, razonables y proporcionados para su consecución. 

  

En relación con la facultad que se otorga a los legisladores para solicitar información y 

documentos reservados vale precisar, que aunque  principalmente sería propia del ejercicio de 

la función de control político que la Constitución le asigna al Congreso (art. 114 CP), bien puede 

ocurrir que se relacione con el debido ejercicio de las funciones legislativa, constituyente o 

electoral, eventos en los cuales deberá existir conexidad con el objeto específico de la solicitud.    

  

En este punto esencial, era mucho más claro el artículo 23 del proyecto de ley estatutaria de 

transparencia y acceso a la información pública, como quiera que en esa norma se facultaba a 

los congresistas para acceder a información y documentos sujetos a reserva “en ejercicio del 

control que le corresponde adelantar al Congreso”. Sin embargo, en la sentencia C-274 de 2013, 

la Corte consideró que esta disposición estatutaria adolecía –también, en otros aspectos de la 

regulación- de un grado de indeterminación que conducía a su inexequibilidad. 

  

Para la Corte, sin embargo, tal indeterminación no existe en el artículo 27, a pesar de la supresión 

señalada, por cuanto a los congresistas se le exigen las mismas condiciones que a las demás 

autoridades, para solicitar información y documentos reservados, cuales son: que la solicitud 

tenga relación con las funciones que les competen y se dirija a contribuir a su debido ejercicio. 

En todo caso, el acceso excepcional de los legisladores a la información o documentos 

reservados, tendrá las limitaciones previstas en la Constitución, en los artículos 15, 74, en lo 

relativo al secreto profesional y el numeral 2 del artículo 136 de la Carta Política.  

  

Conclusión 

  
La Sala concluye que el levantamiento de la reserva de cierta información y documentos 

autorizado a las autoridades judiciales, administrativas y legislativas competentes para el debido 

ejercicio de sus funciones, no se opone a la Constitución y por ende, el artículo 27 del proyecto 

de ley estatutaria  revisado, será declarado exequible.“ 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-951-14.htm#_ftn253


3.-) No puede pensarse ni aceptarse en asuntos de justicia que por virtud de la reserva 
de la información personal, ello constituya per sé una barrera absoluta de defensa en 
los procesos judiciales, para que con la omisión de la información se burle un proceso 
judicial y los fines de la administración de la justicia, y se resuelva un litigio puesto a su 
consideración, dejándose desamparada la parte que requiere de tal información, base 
para la resolución de un conflicto. 
 
La tensión existente entre el derecho a la reserva de la información privada y el derecho 
de acceso a la justicia, se resuelva a favor de éste, dada la Supremacía de los valores 
de justicia para todo el conglomerado social y los fines propios del Estado. 
 
 

PETICION 
 
 
Ruego revocar la providencia en los dos puntos impugnados y en su lugar, se acceda 
al decreto de tales pruebas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 
 EVARISTO RODRIGUEZ GOMEZ 
 C.C. Nº. 91.229.860 de Bucaramanga 
 T.P. Nº. 54.402 del C. S. J. 
 


